
REPUBLíCA DE COLOMBIA 
MINJSTERJO DE TRANSPORTE 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER-ARAUCA 

RESOLUCJON NUMERO Q Q 2 1 8)E 1999 

< 1 3 JU L 1999 ) 
"Por la c ual se autoriza el cambio en la clase de vehículo en las rutas 
Tame ~l ravena y Viceversa (Vía Puerto Jordán) y Tame - Cravo Norte 
y Viceversa (Vía Puerto Rondón) y se dispone el cambio de Capacidad 
Transportadora" . 

EL DfRECTOR DEL MJNJSTERfO DE TRANSPORTE EN LA 
REGfONAL NORTE DE SANTANDER - ARAUCA 
en uso de s us facullades legales en 

especial las conferidas por los 
Decretos 1557 de 1998 y 

0690 de 1999 , y 

CON S f DE R ANDO : 

Que el Representante Legal de la Cooperativa de 
Llda "COOTRANSTAME LTDA " , por medio del escrito 
10399 del 14 de mayo de 1999, soliciLÓ el cambio 
en las rulas Tame Sara vena y Viceversa ( Vía 
Cravo Norle y Vi ceve rsa (Vía Pue r to Rondón) . 

Transportadores de Tame 
radicado bajo el número 
en la clase de vehículo 
Puerto Jordán) y Tame-

Que la Dirección Regional Norte de Sanlander del Instituto Nacional de 
Transporte y Tránsito , por medio de la Resolución 0219 del 10 de mayo 
de 1993, alargó Licencia de Funcionamiento a la Cooperaliva de Transporladores 
de Tame Ltda "COOTRANSTAME LTDA", para operar como Empresa de transporte 
Lerrestre automotor de pasajeros por ca r retera , y le autorizó unas rutas 
y horarios . 

Que la Dirección Regional Norte de Santander del Jnstiluto Nacional de 
Transporte y 1ránsilo , mediante la Resolución 0271 del 7 de junio de 
1993 , modHicó el ArLÍculo Segundo de la Resolución 0219 del 10 de mayo 
de 1993 , en el senlido de aclarar la clase de vehículo. en las rulas 
y horarios autorizados a la Cooperaliva de Trans portadores de Tame LLda 
"C001RANSTAME LTDA" . 

Que la Di rectora Liquidadora del Jnstilulo Nacional de Transporte y Tránsito , 
por medio de la Resolución 06458 del 19 de diciembre de 1993 , refrenda 
la Resolución 0219 del 10 de mayo de 1993 y fija capacidad transportadora 
a la mencionada Empresa. 

Que la Dirección Regiona 1 Norte de Sa nta nder del Ministerio de Transporle , 
revisó y analizó la documentación presentada por la cilada Empresa y 
elaboró el Estudio Número 026 de junio de 1999 , tomando como fundamento 
legal el Artículo 38 del Decrelo 1557 de 1998 , recomendando acceder a 
lo solicitado. 

Que por lo expuesto , 

RESUELVE 



• 

• 

- 2 -
! 1 ! 1 

Continuación de la Resoluci.Ón Número 
"Por la cu;il se autoriza el cambio 
Tame Saravcna y Vjcevcrsa (Via 

o o 
c,n la 
Puerto 

') ., ' 8 
clase de 
Jordán) 

de 1 3 0'-- L nrg 1'.J::J 
vehículo en las rutas 
y Tc1mc Cravo Norte 

y V1cevers;1 (Vea Puerto Rondón) y se dispone el camhio el e Capacidad 
T n1nsport;id ora". 

A11torizar el cambio en la clase 
y Vicevers;:i 
Tame Ltd.1. 

ele vehículo 
(Via Puerto 

"COOTRANSTAME 

~n la 
Jordán) 

LTDA", 
rutc1 Tame Saravcna 

a lA (:ooperHtiVa 
la cu<1l quedarú así: 

de Transportadores ele 

Saliendo de Tamc: 
Saliendo de Snravcna: 

CARACTER I ST I CAS DE[, SERV J C I O: 

06:00 
06:00 

Frecuencia: Dinria; Clase ele Vch-íc:ul.o~ 
Buseta; Nivel de Servicio: Básico corriente; 
Modelo de vehículo: 1999 ó 1998 

,~ RT I CU LO SEGUN DO Autorizar 
ruta Tame 

Rondón), ;::i ln Cooperativa de 
LTDA". L1 C.Uél 1 quedará asl: 

el crtm hi o en 1 a 
Cravo Norte y 

Transporlaciores de 

c.Lase de veh--Ículo en la 
Viceversa (Vía Puerto 

Tame l"tda "COOTRANSTAME 

Saliendo lle Tame: 
Sal i ene.lo <le Cravo Norte: 

Cnrc1cter--Ísticas del servicio: 

07:00 
07 :00 

Frecuenrin: Diaria; CLase ele Vehículo: 
BuseLa: Nivel de Servicio; Básico corrienle; 
Modelo del vehlculo: 1999 6 1998. 

ARTICUIJ) TERCERO Fijar Capacidad Trnnsportadora a la CoopcraLiva 
de f ransportadorc~ de Tame l.tda "CüOTRANSTAME LTDA", 

¡iara las r11tns 1'amc Saravenn y Viceversa (Vin Puerto JorJnn), 1'amc
Cravo Norte y Viceversa (Via Puerto RonUón), Tamc J\rauca y Viceversa 
(Vía Fortul laa Esmeralda) y Tnmc Arauca y Viceversa (Vía JordAn
P8namá Je Arauca), as--Í: 

CI ,ASE DE VEHJCULO 

Bu seta 
Microhus 

ARTICULO CUARTO Derogar 
junio de 

concedida a _la Cooperativa 
LTDA 11

, en las rutc1.s Tamc 
1'ame - Crnvo Norte y Viceversa 

MI NIMA 

4 
4 

MAXJMA 

6 
6 

parciRlmente la Resoluci6n 0271 riel 7 ele 
1993, solo en lo pertinente a la autorización 

de Transportadores de Tame Ltda "COOTR,\NSTi\ME 
Saravena y Viceversa (Via Puerto Jordán), 

(Via Puerlo Rond6n). 

ARTJCIILO QIIINTO .- Derogar parcialmcnle la Resoluci6n 06458 del 15 
de diciembre de 1993. solo en cuanto le 

Transportc1<lon1 a la Cooperr1ti va de Transportadores de Tame Ltch 
LTDA". 

fija Capacidad 
"COOTRANSTAME 

ART I Clll ,0 SEXTO Las Autori darles 
encargadas de 

de la presete Resolución. 

de Tré-Íll::oilo y 

velar por el 
Transporte serón las 
estricLo cumplimiento 

ARrJCUI .O Si;:J'l' 1 MO Contra el presente A.et.o administrativo procede e.l 
de reposición ante este DespLlcho y el de 

Genera] de Transporte y Tr6nsito ·rerrestre 
(5) dias siguientes a su notificación. 

recurso 
apelaci6n ante la Directora 
Automotor, dentro de los cinco 



• 
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Continuación de la Resolución Número 
"Por la cunl se autor.iza el cambib 
Tame Sara vena y Viceversa ( V{u 
y Viceversa (Vfa Puerto Rondón) 
Transportadora". 

Ü O 2 1 8 de 1 3 JUL 1999 

y 

en la 
Puerto 

se 

el.ase de vehiculo en Lis rut.ns 
Jordán) y Tame Cravo Norte 

clispone el cumbia tle Capacidad 

NOTJFJ QUESE y CllMPLASE 

Dada en San JoHé tle Cúcutél, a 

---~--~. ___; 
/--- \ --- -- ~:~ 
~ "'~>']-.::::-~~--. __ .. ; - ---.;:-~ .. 

ESTOLANO GUERRERO CONTRERAS 
Director Regional 
Norte de Santander-Arauca 

C.A.Silva/Mnr1él Cristina L. 
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